
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C.  

Bogotá D. C., treinta y uno (31) de Agosto dos mil veintidós (2022).  
 
 
Proceso de L.S.C. 
Demandante: Magda Beatriz Carrero Meza  
Demandado:  Edison Darío Betancur Chacón  
Radicación: 2017-0164 
 
 

Se procede a resolver lo concerniente al trabajo de partición y 
adjudicación de la liquidación de la sociedad conyugal conformada entre 
MAGDA BEATRIZ CARRERO MEZA y EDISON DARÍO BETANCUR 
CHACÓN, identificados con Cédula de Ciudadanía No. 37.729.166 y 
88.250.706 de Bucaramanga y Cúcuta, respectivamente.  
 

ANTECEDENTES 
 

1. Mediante sentencia del 27 de septiembre de 2018, este Juzgado 
Judicial decretó la cesación de los efectos civiles del matrimonio católico 
contraído entre Magda Beatriz Carrero Meza y Edison Darío Betancur Chacón. 
 

2. Por petición de la demandante, mediante auto del 19 de diciembre de 
2019, se ordenó dar trámite a la liquidación de la sociedad conyugal formada 
por las partes (Pág. 13 Archivo 01). 

 
3. Mediante auto del 29 de septiembre de 2021, se tuvo por notificado 

por conducta concluyente al demandado (Archivo 07) 
 
4. La citación de las personas con interés en acudir al presente proceso 

se surtió conforme lo previsto en el artículo 523 del C. G. del Proceso y artículo 
10 del Decreto 806 del C.G. del P. (Archivo 12). 
 

5. La audiencia de inventario y avalúos se celebró el 13 de junio de 
2022, los cuales fueron aprobados en la misma audiencia, e igualmente se 
decretó la partición y se designó como partidor al apoderado del demandado, 
por encontrarse facultado para ello y con la anuencia de la apoderada de la 
parte demandante (Archivos 18 a 20). 

 
6. Allegado el trabajo de partición conforme se observa en el archivo 21 

del expediente virtual, se resuelve previas las siguientes, 
 

CONSIDERACIONES 
 

Realizado el examen del trabajo de partición visible en el archivo 21, el 
Despacho determina que se presentó el trabajo de partición conforme lo prevé 
el artículo 509 del C. G. del Proceso. 
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Por lo anterior, es procedente impartir aprobación al trabajo de partición 
correspondiente, observando lo establecido en el numeral 7º del artículo 509 
del C. G. del Proceso, en relación con esta clase de decisiones. 
 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA 
DE BOGOTÁ D. C., administrando justicia en nombre de la República de 
Colombia y por autoridad de la Ley,  
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: APROBAR en todas y cada una de sus partes, el trabajo de 

PARTICIÓN y ADJUDICACIÓN dentro del proceso de liquidación de sociedad 
conyugal conformada entre MAGDA BEATRIZ CARRERO MEZA y EDISON 
DARÍO BETANCUR CHACÓN, identificados con Cédula de Ciudadanía No. 
37.729.166 y 88.250.706 de Bucaramanga y Cúcuta, respectivamente. 

 
SEGUNDO: SEGUNDO: INSCRIBIR la presente providencia en el 

registro de matrimonio y nacimiento de las partes.  
 
TERCERO: PROTOCOLÍCESE con copia auténtica del expediente al 

igual que esta sentencia en la Notaría que indiquen los interesados ya que 
estos no la mencionan. (Artículo 509, numeral 7°, inciso segundo C. G. del P.). 
 

CUARTO: Expídase a costa de los interesados copias auténticas del 
trabajo de adjudicación, y de esta sentencia, para los fines a que haya lugar. 
 

CÓPISE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

SANDRA MEJÍA MEJÍA 

JUEZ. 
 
 

JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA B0OGOTÁ D.C. 
 

El anterior auto se notificó por estado No.091 
 

Hoy 01 de Septiembre de 2022 
 

__________________________ 
CAROLINA SANTAMARIA LUNA 

Secretaria 
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